
 
------------------------------------- CÉDULA DE PUBLICACIÓN --------------------------------- 

Siendo las 13:00 horas del día 30 de marzo de 2026, se procede a publicar en los 

estrados electrónicos de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido 

Acción Nacional, el JUICIO PARA LA PROTECIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA promovido por ESPERANZA 

LUNA BARRIOS en contra del ACUERDO PLENARIO DE CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA dictado el 20 de marzo de 2026 en el PROCEDIMIENTO EN 

MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO CJ/PVPG/013/2024. --------------------------------------------------------------------- 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México, se publicita por el término de setenta y dos horas, 

es decir, hasta las 13:00 horas del día 02 de abril de 2026. ------------------------------- 

Ello, para que dentro del plazo comparezcan los terceros interesados mediante los 

escritos pertinentes. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 
 

PRISCILA ANDREA AGUILA SAYAS 
SECRETARIA TÉCNICA 
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